
LOTA, 2l de Sept¡€mbre de 2015._
D ECRETO N. !fé2¡

Vislos:

Dia¡io oncial er día 05/12l2008; sobre "Mejo,u 
"on¿i"ion", 

¿l).álj?J:- i,il,,i..i",1rt:i:*Kffifl:t;Jll.lfiffi
de reernplazo de sus pensiones,';

supeíntendencia de pensiones, que remire ce.tinca¿o oe rasabl.orl'""ilr,).?''rl,LJl"ti"hffij:jXt[ j:r'"t"t¿* l:Ley N" 20.305:

.ARRTLL. osoRES, de recha 2r.0e.20r5,,o¡,".r" ",ti,,i]"Io,iift"",iutÍ".1\**¿'llffillT?"t##f",rüsuperintendencia de Pcnsioncs y Manifestación dc voluntad de acogerse at Bono eost Laboral, de pa¡te de la funcionaria;

administrativos que rigen ros Actos de ros órga'os ae ta aamills,hlluil",tJrlll".t"ore 
bases de los procedimientos

enD. o. e126.07.2006, que frja texto rcfundido de Ia Ley No 
'$lu?;f 

t * l/2006 del Ministerio del Interior' publicado

Consider¡ndo

l.-EI oficio No 20211, de fecha 08.09.2015, de ra
superintendencia de Pensiones, que certifica la Tasa de reemplazo liquid4 para obtener el Bono post laboial de la
Funcionaria de esra corporación, Doña TERDSI Onl Clnl¡oñ ClnIilO óSOn¡S._

2.- El artículo 8" de la Ley N" 20.305, publicada en Diario
ofi'cial. el dia 05/12/2008; sobre "Mejora condiciones de retiro de los trabajado¡es del sector públióo con bajas tasas de
reemplazo de sus Densiones".

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Decr€to se encuentra en servicio.
3.- Que, la funcioria¡ia a ta fecha de Dictación del presente

2- En la medida que la próxima Ley sobre incenlivos a
retiro que se apruebe, considere pago de este beneficio a aquel6s funcionarios que cumplieron Ia de lubilar después
del 30 de Junio de 2014 y perdieron Derecho de este bono Dor no haberse retirado de la Plazo de 12

de Dala Bono Post

OPORTIJNIDAD ARCHiVESE.

S/eab.

Funciona¡ios.-
C.C. Tesoreria General de la República,-
C.c. Cont¡aloría Gencnl de la República.-
C.c. Dirección de Control.-
C.c. Jefe de Personal.-
Carpeta funcionario.-
Archivo.-
Pág. Web.

Y, en uso de lo dispuesto en el A¡L 12. y las facultades que
me confie¡e el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, O¡gánica Constitucional de Municiralidades.

DECRETO:

I.- Déjese establecido, que no se otorga el derecho a
pcrcibir el beneficio de Bono Post Laboral, a la funcionada de esta corporación, be¡o¡a: TERES¡. CARRILLq
OSOR-ES, C.I. N  Administrativa G¡ado l3o E.M.R, porque tá funciona¡ia no se reti¡ó dentro de los 12
m€ses siguientes de haber cumplido la edad dejubilar (60). de hccho a la fecha de emisión de Oficio No 2021I , de fecha
08/09D015, de la Superintendencia de Pensiones, que certifica Ia Tasa de Reemplazo liquida en conformidad a lo
dispuesto en Ia ley N' 20.305j la Funcionaria se encuentra en Seryicios.-

meses siguientes de haber cumplido la edad de jubilar; la Municipalidad podni conceder el
Laboral.-
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